
AUTONo 1031 DE20t5
(Septiembre 09)

"POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIACÉN DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LA GUAJIRA, .CORPOGUAJIM" 

En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las
funciones delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley
1333 del21 dejulio de 2009 y

CONSIDERANDO:

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguim¡ento y Mon¡toreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
m€dio amb;ente €n genoral y que se ad€lanten en sus jurisd¡cciones, así lo consagra la Lóy 99 de
I OO?

Que La Ley 1333 del 21 de Jullo de 2009, establece el procedimiento sancionator¡o en mat€ria
amb¡ental, subrogado entre otras d¡sposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que €l Estado es titular de la potestad sancionatoria en maler¡a ambientel, a través del Min¡sterio
de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡torial, y domás sutoridades amb¡ontalos, de conformtdad
con las competencias establecidas por la l€y y los reglamentos.

FUNOAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Polítlca establec€ en su artículo 8, que es obligación del Estado y d6 las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
articulos 79. 80 y 95 num€ral 8 que dispone que todas las personas tengan derocho a gozar de un
ambrente sano.

Quo la Ley 23 de 1973 6n su Artículo 20 establece que el medio ambiente es un pelrimon¡o común,
cuyo mejoramrento y conservación son actividades de util¡dad pública, en la que deben part¡cipar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales r6novables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursds Naturales Renovables y de protección al
Med¡o Amb¡enté consagra en su Artículo 10 que, el ambiente es patr¡monio crmún y que el Estado
y los part¡culares deben part¡c¡par en su preservac¡ón y manejo, por ser de util¡dad públ¡ca e interés
socral.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funcjones de
evaluación, control y soguimiento ambi€ntal de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, em¡sión o incorporación d€
sustanoas o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire
o a los suelos, así como los veftimientos o em¡siones qu€ puedan csusar daño o poner en peligro
el normal desanollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables o imDedir u obstaculizar su
empleo para otros usos. 

,

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artícr¡lo t€rcero, que son aplicables al
procod¡m¡ento sanc¡onatodo amb¡ental, los princlpios constituc¡onales y legales que rigen las
actuac¡ones administrativas y los principios ambientales prescr¡tos en el artí@lo 10 de la ley gg de
1993.

Que a su vez, el artículo 50 de la Ley 1333 ele 2009, cont€mpla como infraccrón en mater¡a
ambiental toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las disposiciones ambiontales
vigentes, a las conteniclas €n los actos adm¡nistrat¡vos €manados de la Autoridad Ambiental
compstente y la com¡s¡ón de un daño al m€d¡o ambiente.

Que el artículo 10'de la ley 1333 de 209, señala qu€ la Caducidad de la acción s€ncionatona
amb¡enlal caduca a los 20 años de haber su€dldo el hecho u omisión generadora de la ¡nfracción.
Si se tratara de un hecho u om¡s¡ón sucegifos, e\ármino empezará e cof¡er desde el últ¡mo día en(l\r I
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que se haya generado el hecho o la om¡sión. Mientras las condic¡on€s de violac¡ón de las normas o
g€neradoras del daño pergistan, podrá la acc¡ón int€rponerse en cualqu¡er tiempo.

Que el Artículo 18 de la 1333 del 21 de julio de 2009, señala qu€ el procedim¡ento
sancionatorio se adelantará de ofic¡o, a petición de parle o como consecuencia de haberse
impuesto una medida pÍoventiva mediante acto adm¡nistrativo motivado, que se not¡ficará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrat¡vo, el cual d¡spondrá
el ¡n¡c¡o del proced¡miento sancionatorio para verif¡c€r los hechos u om¡s¡one6 constitut¡vas de
infracción a las normas ambientates. En casos de flagranc¡a o cor¡fesión se procederá a recibir
descargos.

Oue el art[culo 22 de la norma en mención, determ¡na que la autoridad amb¡ental competsnte
podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡n¡stretivas como vis¡üas técnicas, toma de muestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracter¡zac¡ones y todas aquellas actuaciones que estime
necesanaa y pert¡n€ntes para determinar con c€rtezá los hechos const¡tut¡vos de ¡nfracción y
completar los elem6ntos probatorios.

Qug de conformidad con lo brevisto en el artículo 23 de la c¡tada norma, en el evonto de hallers€
configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de
proced¡m¡ento.

Que en caso de ex¡stir mér¡to para cont¡nuar con la investigacion, esta Corporación procederá a
formular cargos conra el presunto infractor tal y como lo estableca el artículo 24 de la Ley 1333 del
21 de Julio de 2009.

cAso EJV COA'CRETO
Que CORPOGUAJIM mediante Resoluc¡ón 0035 del 7 de en6ro de 2015 "POR LA CUAL SE
RESTRINGE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HIDRICO EN EL
DEPARTAMENTO DE LA GUAJTRA Y SE DTCTAN OTRAS DISPOSICIONES', restring¡ó a los
usuar¡os de las €guas de uso público que d¡scuffen por la Cuencá dé Rio Cesar y Cuenc¿ del rlo
Ranchería en el Depertamento de La Guajira, €l ugo y consumo de agua para nuevos
establecim¡entos de cultivos de arroz.

Que el PARAGRAFO SEGUNOO: de la Resoluoón No. 0035 del 7 de enero de 2015 se establecé
que Se entenderán por nu€vos cult¡vos de arroz, las activ¡dades que desde la preparación del
su€lo se hayan real¡zado a la fecha pare el mismo, y qgg en el ARTICULO TERCERO de la
Resolución en comento tamb¡én se €slablece que La CdDorac¡ón Autónoma Reg¡onal de La
Guajira - CORPOGUAJIRA, supervisará y podrá ver¡ficar en cualqu¡er momento el cumplim¡ento de
lo dispuesto dicha Resolución, así como controles más severog frente a las concesiones y su
estado de actualizac¡ón, legalización y pago para regular actualment€ d€l sector agro en este
terr¡torio.

DESCRIPCIÓN DE IA WSITA:

Que mediante Auto de trém¡E No. 088 del 2 de febrero de 2015. la Direcc¡ón Teritoial del
Suc en atención a /as estirnaciones /e al¡zaclas por el lnstituto de H¡drología, Meteorología y
Estudios Amb¡entales (IDEAM) sobre la ¡nm¡nente qegada del fenóneno del n¡ño y de los
posó/es irnpacfos relacionados c,on escasez hldrica, y en cumplimiento de las func¡ones de
la Corporactón y los @mprom¡sos relactonados @n los cpntroles del Uso del Recurso
Hídrico y el debido segu¡m¡ento al cumplim¡ento de la Resoluc¡ón No 00035 del 7 de Enerc,
por la cual se /estrhge el uso y aprovechamiento del recurso htdria en d Depadamento
de La Guajia y se dictan otras d¡spos¡ciones, ordenó a personal idóneo de b are@¡ón
Territoial del Sur para la práctica de v,elas de centrcl al uso del Recurso hidtico en Los
Municipios de Distn@ión, Fonseca y Barrancas. '

Que personal técnico de la Territor¡al Sur de esta Corqnción realizó v¡sitas d6 ¡nspeccón
ocular el pasado 13 de marzo de 2015, a vanos Ned¡os, pr@d¡endo a rend¡r el lnforme
Técn¡co No. 344.192 del 19 de mano de 2015, en elque se estableca lo s¡gu¡ente:

Desarrollo o Raseña de los Pt¡ncipales Temas AbodadoE:

En cumpl¡m¡ento al objeto de la @m¡sión y según auto & trán¡te No.088 del 2 de febrerc
de 2015, se adelantó la visita de inspcr;ión ocular en la zona rural y agr¡cola de bs
Mun¡c¡p¡o de Fonseca, Barrancas y O¡stracc¡ón, pudiéndose aprec¡ar que en la fecha, se
encontraron t¡erras sembradas, preparcdas y otÉ,s en plena preparcción pan el

Ley
oe

establec¡ñiento de cult¡vo de aÍoz, tryÍiÍ\lac¡ón gue a conünuación se detallan:
(l\tt
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IT AGRICULTOR FINCA VEREoá.
HECT
AREA
s

CORDENAD
/4S oas.

JULIAN BRITO sA/v./AGUSI//V sA/v
A6USr/w I 1e55'30.6',

W;07%812.
0'

Sembreda
s

LUIS PITRE LA UDIA [AS
/6UAIVAS

1e52',38.5'
W:07751'26.
1'

Prcpannd

OSWALDO
RODRIGUEZ LA LIDIA ¿AS

IGUANAS 5
N:1e52'31.9
W:07751'32.
t

SenH,o

4 SANTIAGO PEREZ LA UDIA ¿J4S

/GUAfVAS 7
N:1e52'36.9'
W:07?51'4O.
1"

Preparand

LUIS MENDOZA LAS 
'GUAIVAS

¿AS
IGUA/VAS

N:1e '52.0"
W:07751'09.

Ptepannd

DAR|O MURILLO CAMPO
ALEGRE CARDONAL 30

N:1e53'02.6'
W:07?52'42.
o'

Prepamnd
o

7 ¿ CARDONAL
N:1e 26.0"
W:07?52'00. hepqand

o

SANTIAGO PEREZ CONCH,JON CARDONAL 7
N:1e52'35.5'
W:0e51'51.
2'

tuap*and

I ROD&AO PACHECO CONCH,'JON CARDONAL 4
N:1052'9.2'
W:0fP51'51. Prcpdand

10
CARLOS JU¿ÍO
OROZCO Y ANDRES
SALINAS

EL CAZON EL PAF,A'ISO
N:10¿5125.4'
W:47?5407. Prepatatú

o

t1 EL CHONGO LA LUCHA EL PARr'.ISO 4
N:1e52'07,0
6'
W:07754'01.
2'

Ser¡rDr¿da
s

12 ALVARO MOLINA A LUCHA EL PAFi/.ISO
N:1eg'58.7'
W:07PU'06. Praparade

13
HERNANDO CAICEDO
(PtNA) DISTRACCION

o,stñ{cc,
ow

N:1e53'33.7'
W:0U53'14. PBpqand

14 GUILLERMO ROJAS LA CURVA FOlVSECA 3
N:1e53'28.1'
W:07?52'07.
7'

Prepa/and

FUGALVIZ
FERNANDEZ ESPERANZA EL HATrcA a

Nte&r'33.1'
W:O7?51'20.

PBptaú
o

FAMILIA EUTROPIO
so¿ÁNo a EL HATICO 4

N:1e&t'42.9'
W:07i¡51'16.
6'

Sembt8d,o

17 AROLDO PEREZ LA ESTRELLA EL HATICO 4
N:10,55'1 1 .1 '
W:07?il'51. Prepe'ada

LUIS CORT€S SANIA FE EL HATICO
N:10!55'1 5.7'
W:07?W'39. Prcpannd

HERNAN PARODI SA/VTA FE EL MTICO 1

N:1V55'08.6'
wn7?w'@.
s'

Senúrado

GENARO ORTIZ SANTA FE EL HATICO 6
N:lV5t 0t.3"
W:07P&'00.
6'

Prcparand

21
ALBINA flGUEROA
so¿ANo SA|türA FE EL HATICO 10

N:1e5515.4'
W:07?'19'56.

Preparand
o

AMAURY SOLANO U LAGUNA EL HA|ICO 10

N:
1e55'18.3"
W:07?51'11.
0'

Preryand

A¡VDRES SOLA/VO ¿¡ FSIRELLA EL HATICO
N:1e5524.1'
W:0775110. Senbrado

24 YOBALDO BRITO EL HATICO o
N:1e55'31.4'
W:07?50'46. Prepaand

.25
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FANOR MARTINEZ CAMITO EL HATICO 3
N:1@55'58.5"
W:07250'33. Prepannd

o

26 ENEL S'ERRA EL CANAL EL HANCO
N:1@54'49.0"
W:072051'58.
1'

Senbrcda
s

TOTAL 141

Conclus¡ones:
. Se constafó que en las zonas v¡s¡tadas, ex¡sten 141 hectáreas entre smbradas,

preparadas y en preparación.
La ¡nfomac¡ón sumin¡strada por las personas transeúntas y trabajadores encontados en
los lugares v¡sitados no es tan exac-ta obedec¡endo a que ellos no la conocían y además se
les nataba muy preven¡dos o tenerosos para dec¡rlas.
El acatam¡ento de la restticción a los usuanbs de las aguas de uso pttblico que d¡scurrcn
por las cuencas del R¡o Cesar y Rio Ranchería impuesta Nt la Resolución No.00035 del 7
de enero de 2015, no ha suftido efeclo poryue se s,guen utilizando en los nuevos
establecim¡entos de cuftivos de arroz.

Los /oles que aparecen en la columna de OBS. lobse/vac¡ones) @mo sembrados, oscilan en un
trempo de s¡embra menor a un mes
Reco m e n cl ac ¡o n es y oóservacbnes:
Segu¡r en la d¡Íus¡ón por los dist¡ntos meclios de amplia circulación de la re*lución 00035 det 7 de
enero de 2015, así como también las prevenciones personalizadas a los agricultores.
Se debe analizar la pos¡bil¡dad de que los agticultores de arroz se insciban en una entidad para
poder tener ¡nformación astadlstica de este gem¡o que genera mucha aclivfutad.

Que mediant,¡ Auto 355 del 09 de Abril, s€ inicia indagac¡ón pr€l¡minar y se dictan otras
disposic¡ones para los fines previstos en el artículo 17 d6 la ley 1333 de 2009, con la f¡nal¡dad de
verif¡c€r la ocurrenc¡a de la conducta. id€ntif¡car al oosible infraclor. determinar s¡ es const¡tut¡va oe
la ¡nfracc¡ón amb¡ental o s¡ ha actuado al amparo de una causal eximente de responsab¡lidad y en
est€ sentido establecer si existe merilo o no para iniciar el proc€d¡miento sanc¡onatorio, de
conform¡dad con lo señalado en la pane motiva de este Auto.

Que el día 09 de Abril de la pres€nte anual¡dad, se le notii!á al señor ANDRES SOLANO, sobre el
ln¡cio de Investigac¡ón Prelim¡nar y se le envía copia del Auto 355 del 09 de abril d€t 2015.

Que la corporación en virtud del principio do cooperactón, coordinac¡ón y colaboración entre
enl¡dades públicas, sol¡cita a la Oficina de Registro de ¡nstrum€ntos Públ¡cos do San juan Del
Cesar, información sobre el pred¡o, que resulta inmcrso dentro de la investígac¡ón que mediante
Auto 355 del 09 de Abril inicia.

Que el ocho (8) de abril de la presente anualidad la corporac¡ón en virtud d6l pr¡ncip¡o da
cooperación, coordinación y c¡laboraoón enlre entidad€s públicas, sol¡c¡ta al Instituto G€ográfico
Agustín CodaT-i _ IGAC, informac¡ón sobr€ el préd¡o, que resulta inmerso dentro de la
investigación que mediante Auto 355 del 09 de abr¡l 2015 inicia una ¡ndagación preliminar.

Que el díá 23 de Abril, el Instituto G€ográf¡co Agustín Codazz¡ _ IGAC en ürtud del pr¡ncipio de
cooperac¡ón, coord¡nación y colaboración entre €ntidades públicas, nos ¡nforma sobre el pr€dio,
del cual se le había requerido ¡nformac¡ón, arojando como resultado según sus bases de dato6 y
ub¡cac¡ón cat¡stral el predio se denom¡na "EL Lucsro', ident¡f¡c€do con matr¡cula inmobiliarra
Numero, 214-9545 y se encuentra a nombre de la señora, fuguelles Hernández Rosaura
¡d€nt¡ficáda, con Cedula de C¡udadanía 40.788.756.

Que el día 21 de Mayo del presente año, se citó al señor ANDRES SOLANO, para que asistiera
el día 27 de Mayo a las :0 0 Pm, a la corporac¡ón territor¡al sur, mn el fin de qu6 r¡ndiera una
veÍs¡ón libre de los hechos meteria de indagación, ¡n¡ciada mediante Auto 355 de 2015 d€ esta
corporac¡ón.

Que la oficina de Registro de Instrumentos Públ¡cos de San Juan del Cesar, nos b,r¡nda la
¡nformación, que se le habíe requer¡do, anojando como resultado según sus bases de datos, el
predro se d€nomina 'EL Lucero", ¡dentifcado con matricula inmobiliaria Numero, 21+9545 a
nombre de la señors, Arguelles HernántlÉl'\saura identif¡cada, con Cedula de C¡udadanía
40 788 7s6 
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Que el día 27 de Mayo as¡stió a esta corporación el señof, ANDRES MFAEL SOLANO
FIGUEROA, identificado con C.C. # 5.158..7il Expedida en Fonséca - La Guajira, previa citacion
a rend¡r una versión libre de los hechos, informando como primera medida las generales d€ ley
contsn¡dos en al Artículo 33 de la consütución nac¡onal, proced¡ondo a rendir una vers¡ón libre y
espontánea de los hechos materia de investigación, y a cont€star el interogatorio que da mmo
resultado, qu6 el señor, SOLANO FIGUEROA, admite haber Eembrado arroz, en el t¡empo que
estaba expresament€ prohib¡do por la corporrción.

Que la corporación v¡ncula al señor ANDRES MFAEL SOLANO FIGUEROA, el proced¡miénto
sancionatorio ambiental, qu6 ¡nicia mediante 6ste auto por hab6r hecfro caso omiso a la resoluc¡ón
00035 del 07 de enero del 2015, donde se restringe el uso y aprovechamiento del rocurso hidrim
en el departamonto d€ La Guajira, para nuevos ostablecimientos del cultivo de arroz, teniendo
como prueba la versión libre y espontánea que el r¡ndió ante la corporac¡ón, donde adm¡ta la
siembra de 3 hectáreas de anoz, el t¡empo que estaba prohibido. Y ARGUELLES HERNANDEZ
ROSAUM identif¡cada, cen Codula de Ciudadanía 40.788.756.Qui€n aparece como propi€taria
del bi€n obi€to de la investigación.

Que por lo anterior el director de la territorial Sur de la Corporación Autónoma Reg¡onal de la
Guaj¡ra - CORPOGUAJIRA.

DISPONE:
ART|CULO PRIMERO: Ordenar la apertuE de investigac¡ón amb¡ental A: ANDRES RAFAEL
SOLANO FfGUEROA, ident¡ficado con C.C. # 5.'158.7U Expedida en Fonseca - La Guajira. Y,
ARGUELLES HERNANDEZ ROSAUM id€ntificada, con Cedula de C¡udadanía 40.788.756. Con
el f¡n de ver¡ficar los hechos u omisiones const¡tutivas de infracción a normaE de protecc¡ón
ambiental, de conformidad con lo expuesto €n la parte motiva del presente acto admin¡strativo.

ART¡CULO SEGUNDO.. En orden a determ¡nar c¡n certeza los hechos constitutivos de infracc¡ón
y completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones adm¡nistrativas que s€ est¡men nec€ssrias y pertinenles, €n los términos del artÍculo
22 de la ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO TERGERO: Por la D¡rección de la Ten¡tor¡al Sur, de €sta Gorporación, not¡ficar el
conten¡do d6l pres€nte acto adm¡nistraüvo A ANDQIS RAFAEL SOLANO FIGUEROA"
identificado con C.C. # 5.158.754 Exped¡da en Fonsdca - La Guajira. Y, ARGUELLES
HERNANDEZ ROSAUM identificada, con Cedula de Ciudadenía 40.788.756.

ARTICULO CUARTO: Por la Dirección de la Ten¡tor¡al Sur de esta Corporac¡ón, comunicar el
contenido d€l presente acto adm¡n¡strativo al Procuraclor Jud¡c¡al, Ambiental y Agrario - S€ccional
Gual¡ra, en cumplimiento a lo ostabl€c¡do en €l Artículo 56 de la Lóy 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado a la Subdirección d€ Gestión Amb¡ental y al Grupo d€
Control y Segu¡miento de osta ent¡dad para lo de su competenc¡a.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procode ningún recurso por la vía gub€rnativa

conforme a lo preceptuado en el articulo 49 del Código Cont€nc¡oso Adm¡n¡strat¡vo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto r¡ge a partir de la fecha d€ su notif¡cac¡Ón.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fonseca, a los 09 del 2015

USTARIZ
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